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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA Y TRASLADO DE LA DEMANDA 

 
Señor 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES <<COLPENSIONES>> 
Bogotá – D.C. 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO P.I.  

No. RADICCION 150013105001-2023-00009-00 

DEMANDANTE       LUIS EDUARDO MALDONADO MORENO 

DEMANDANDO      COLPENSIONES Y OTROS 

                                                            
 
Tunja, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023), en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 2º numeral 8º del decreto 806 de 2020, que fue 
declarado con vigencia permanente mediante la ley 2213 del 13 de junio  2022  
los artículos 41 (parágrafo inciso 1º) y 108 del Código de procedimiento 
Laboral, le notifico vía electrónica, el auto de fecha dos (2) de marzo de dos 
mil veintitrés (2023) mediante el cual se admite la demanda instaurada por el  
señor  LUIS EDUARDO MALDONADO MORENO en contra de la  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES <<COLPENSIONES>>  
y se ordena notificar al  representante legal  O  QUIEN HAGA SUS VECES. 

Esta notificación se considera realizada al finalizar el segundo (2º) día hábil siguiente al 

recibo de este mensaje, Fecha a partir de la cual comienza a correr el traslado de diez (10) 

días hábiles, para que si lo considera pertinente la recurra o presente las excepciones que 

considere pertinentes. 

Para los efectos legales y formales se adjunta copia de la demanda, sus anexos 
y el auto admisorio. 

 

El notificador 

 

MANUEL ADOLFO LEON SAAVEDRA 
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